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SEÑOR _ 
SUPERINTENDENTE DE COMPANTAS 
PRESENTE. 

a | wN$ - 

t. 0 
Señor Superintendente : AI 

Sírvase recibir, para el archive cerrespondiente de las Compañías 

de Responsabilidad limitada, la tercera copia certificada de la 

escritura de cesión d aciones sociales de la compañía a”) 

PINTUQUIMICA Cia. Ltda. que efectúa el Sr. Elie Fabie Espinosa : 

Ramirez , a favor de la SOCIEDAD VIVI URB. LTDA., escrítura que wd pg 
fue otorgada el 4 de Septiembre de 1,998 ante el Notario Vigésimo 

Cuarte de este cantón; y en la que consta también las margina - 

  

ciones respectivas, tanto en la Notaría Vigésima, en donde se o -    
    torgó la escritura constitutiva de la mentada compañía, come 

el Registro Mercantil. 2 

en 

Atentamente: » 2 07 

DR/ JORGE CAMPOS D. 

Matrícula N?* 2524.- C.A.Q. 
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ESCRITURA NUMERO SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS (752) 
  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 
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Zes=iriirz del Eran" E mia ox cn . at+p- 3 e HEDUDIiC= A cs OY ar AE WIEPTES LS E E 

pon - de, sr 2 5? — - =p a. z com be pa sepilembre mil COB TIEN tos Moverntla Y ocho, ATTE mi, 

. iaa A A TT A Z = e. - - ADTTES O HLB COX ADSALES, Motlsrio *kigésimo us to 

miso, q de A e me =- - a - La ad ES - - a SE EST Tanión ; ciicao de cuito TOMIS Teen: 2) LA sf 3 

  

Darie y en celidad ce cedente, e. señscr clio FPabia 
  | cirosa Rarirezs por sus prodics CgOBerechos: tv. por 

—. 

otras parte, en calidad de cesionaria, le sociecar Vivi 
  

URE. LTDA... SoOciecdas comercial econstitulcs ca 
  

    representada por sei 
  

al tenor del poder que 
  

oS hacilitante. r 

  

son de nacionalidad colonbiasns, soltera 

  

  

  

  

y Casado en su orden, son mayores de edad, —legalmente 
  

capaces...y hábiles para contratar y obligarse y están       
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domiciliados ¿en esta ciudad, á quienes de conocer doy 

  

fezj y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta 

  

que me entregan “cuyo teror es “el siguiente: SEÑOR 

  

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas de la 

  

Notaría a su cargo, sírvase extender una de cesión de 

  

participaciones sociales de la compañía PINTUQUIMICA 
  

LTDA., de 
  

CIA. conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al 

  

otorgamiento de la presente escritura pública, por una 

  

  

parte y en calidad de cedente, el señor Elio Fatio 

Espinosa Ramirez, por sis propios CENRornosj Ys par 

  

otra parte, en calidad ce cesionmsria, la sociedad VIVi 

  

soriedad comercial constituida ce 

  

conformidad con las leyes certirentes 3 la 

  

(4%
 

úl 6 0 y ag dd
 

Ú Mi irsrita =.nm ia Cánara f £ 8)
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a
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= ebrios e a PR mv sn.” 4 e bajo matrícula múmero dos tres mueva una Cero 

  

110%, sociedad Cue está representada Dor” el 

  

<eñocr Zesmuel Sánchez BSermúdez, al tenor dei poder "que 

  

  

  

3 agrega Como documento habilitantz. Los 

compareciertes son de nacionalidad colombiana, soltero 

v casado en su orden, son mayor=s de edad, lecalmente' 

  

capaces y hábiles para contratar y obligarse y están 

  

domiciliados en esta ciudad. SEGUMADA.  —ANTECEDENTES.- 

  

w y La compañía FINTUQUIMICA CIA. LTDA. se constituyó 
  

rm la ciudad de Quito (e mediante e*Scritura púbiica: 
  

otorgada el dieciocho de enero de mil novecientos 
  

noventa y uno ante el Notario Vigésimo de este cantón, 
    Doctor Guillermo Buendia Endara y fue legalmente   
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po 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete de 

  

mayo de ese mismo año, bajo el Número novecientos 

  

ll . 

veinte y ocho. El capital social de esta Ccompeñis, se 

  

distribuyó de la siguiente manera:   

  

  

  

  

  

  

  

  

socio CAPITAL PAGADO - PARTICIPACIONES 

Elio Fabio Espinoza Ro 20"349.000,00 20.347 

Samuel Sánchez E. 1400.00, 50 11220 

Diego Campos Hiño 1.000,00 > 

| TOTAL 21 "750.000, go 21.730 

bi; Fostericmente y mediante escritura páibiica ctorgada 

ante el Notario de este cantón Doctor Manuel Moret 

Castillo, el cuatro de novienbre de mil novecientos 

  

j noventa y dos, legaimente inscrita en el Registro 

  

Mercantil el seis de enero de mil 

  

tres, bajo el númers cero 

  

tel  sociai de le compañía PIKiJaOdiMiCa Cid. 

  

la suma de TREINTA Y OCHO MIZLONS DOSCIENTOS. CIMOLENT 

  

Y (UN MIL  SUCFES, estableciéndose cor ells 

  

capital social de esta compañia era de Zara e A SESENTA. MILLAR 

  

UN Mii SUCRES, integrado de la siguiente manera: 

    
  

  

  

  

  

CAPITAL PAGADO. PARTICISACIONES 

Shio Espinoza R 40 000.000,00 60.009 

chez B. 20'*000.000,00 20,000 

Cómpos Miño 1.000,00 1 

£60"001.000,00 60.001... 

c) La Junta General y Extraordinaria de la .compañia 

  

PINTUGUIMICA CIA. LTDA. reunida el dia viernes veinte y 

  

  | mueve de -enero de mil novecientos _noaventa y - tres   
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“resolvió autorizar al ¿señor '- Elio -Fabio Espinoza 

—Ramirez'> para" que... ceda ¡veinte + mil ¿participaciones |. 

  

sociales de su propiedad de ún milo sucres de valor. 

  

cada una, en favor del Doctor: Carlos. Augusto » Espinoza 

  

"Ramírez, como consta de la certificación expedida por 
  

el Gerente de la compañ ia que se agregó a la escritura 

  

de cesión de esas participaciones sociales que se 

  

otorgó por escritura pública celebrada el - cinco de 

  

abri1 de mil novecientos ante noventa y tres 

  

el Notario de este cartón Doctor Manuel Moreta 

  

Castilla, de la que se sentá razones al margen de la 

  

matriz de la constitución de la compañía PIWNTUQUIMICA 

  

CIAO. LTDA. ' así como al margen de la inscripciéN de 

  

ella en el Registro Mercantil, con fechas veints de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

abril de mil novecientos noventa y tres y veintk y 

tres de julio de mil novecientos noventa Y traz, 

respectivamente. Luego de la cesión de participación=es 

realizada, el capital social de la compañía quecó 

integrado de la siguiente manera: 

socrics CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

Elio Fabio Espinoza R. —20'"0600.000,00 20.000 

Carios A. Espinoza Re. 20*000.00%,00 20.000 

Samuel Sánchez B. 20"000.000,00 20.000 

Diego Campos Miño 110209, 00 o o 1 

TOTAL 50*001.000,00 60.001 

d) Por escritura pública celebrada el veinte Y 

nueve “de junio del presente año de mil 

novecientos. "noventa y-' ocho, ante el Notario 

PILAC no DBSRCO ONE do 
Página 4- 

  

ALMATOR 

OAOIETTE 

ER E 

     



  

  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

10 

1! 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

A “be 

> Vigésimo Cuarto de este Cantón, Doctor ' Hugo Cornejo! 
  

Rosales, se realizó la cesión de diecinueve mil 
  

participaciones sociales de un mil sucres Y Ss valor 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

«Cada una, por parte del señor Elio Fabio Esninosa 

Ramirez, cedente, a favor de la compañia "Carlos 

Espinoss Ramirez £ Cia. S.C.B., cesión por la cual el 

capital sociel 0e Pintuquímica Cía. Ltda. cuesds 

integrado de la siguiente Manera ——————————— 

sect CAPITAL PASADO FARTICIPACIONES 

Elio Fabio Espinosz RF. 1.00%,.000,00 1.000 

Carlos Espinosa KR. 20000 .000,00 20.000 

Carlos Espinosa Rami- 

rez dy Cia. S.A.” 19 000.000, 00 15.007 

Samvzel Sánchez EH. 20 OOO. OO, DO O 

Diego Campes Mio 1100000 4 

TOTal SO 001.010.000 Ec -0D3 

ex For escritora pública celebres el veinte y trez de 

nl del presente año de mil novecientos 

noventa y Ocho ante el Notario Vicésimo Curro 

de este cantón, Doctor Hugo Corneja Rosales, 

se realiré la cesis5ón de Cciecinueve mil 
    
  

icipaciones sociales de un mil sucres de 
  

  

         
por parte del Doctor Carlos 

y su cónyuges María Nelly 

del señor Elio Febio Espinosa 

por la Cual, el capital social 

Compañia PINDUQUIMICA CIA. LTDA. , quedó 
  

    integrado de: la ' siguiente meneraz---“   
  

DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
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SOCIOS CAPITAL PAGADO - FARTICIPACIONES 

  

lio Fabia. Espinosa R-.20090.000,090...20.000 crecí do 

  
a : 

da > Dr. Carlos Espinosa R. 1'000.000,00 "1.0000 dado. 
  

Carlos Espinosa o o ] o o o 2 | 
44 

oi 

Ramírez £ Cia. S.C.A. 19'000.000,00 17.000 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ss| . - : 

e ' Samuel Sánchez B.  20'000.000,00 20.000 

> . Diego Campos Miño 1.000,00 1 a 

6 £0'001.000,00 63.001 , _ 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

10 antecedentes que quedan expresadas, el señor Elio 

1 Fabio Espinosa Ramirez, por sus propios 0srechos, 

12 ceden a favor de la scciedac WiVi LiRZ. Ltda.» 

03 representada por su mandatario ql señor 3samel Sánchez 

14 Sermúdez, diecinuev= mil participaciones sociales Je 

  

un mil  stuecres de valer cada nas *en <l capital “2 
IS . 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 SIMTUQUIMICA Cia. 17"DA., cesión que =e realiza 325 

17 reservas de ningunz= clase, es decis con toocs 103 
ST 

o NA 

Le 2 . . . - - - . 7 y rs 

18 derechos inherentes « las participaciones sociales ams 

: - " cm 
19 cedidas. por Cualquier contepto, pasado, presente 1 o 

20 Futura. CUARTA. SRECI1O.- Las participaciones cedidas o 

21 tienen el valor naminal de diecinueve millones de 

22 sucres Y este es el precio de la presente cesión, > 

23: precio que ha sido pagado integramente par ¿18 e 

24 cesionaria y que el cedente deciara hazer raciticda 'a 

  

0s | su satisfacción. QUINTA. ACTUAL INTEGRACION DEL 
  

26 | CAPITAL SOCIAL.- Como consecuencia de la cesión de 
a 

  

27 | participaciones realizada, el capital social de. la. 

  

28 | compañía PINTUQUIMICA CIA. LTDA. queda integrado de la |-     
  

a n | 
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siguiente manera: W .. - 

socios CAPITAL PAGADO PARTICIPA 

Elio Fabio Espinoza KR. í* 000.000.950 1.000 

Sociedad VIVI URB. Ltda. 19 "00.009,00 TO 

Carlos Espinoza Ramirez 1 005.000,00 1.03 

Sociedad Cerlos Esgincaza 

Famirez . £ CIA. S.C.f. 19 "(000.090.590 LOCO 

Samuel Sánchez Bermúdez 20 000.003.050 E 

Diego Campos Miño 1.000,00 i 

TOTAL 50 001.003.090 5.0 

Se agregan com documentos hatcilitantes: 21  poc=5r 

  

conferida por la sociedad cesionariía al señcr  Sarue- 

  

(0
 áncriez Eemúdez y la certificación enpedida or Bl 

  

Gerente de la compañia Fintucuimica Cia. Lia. (0Ee 22 

  

  

  

que consíia la renuncia de los socicz de 2Cicma Ccompiñan 

a su derecho preferencial proporcional pare cantar laz 

participeciones sociales cedidaz y la ATEPTISIón 

  

unánime de la socided WIVI URBE. LTDA. como Mueve  Eo0CcÍ5 

  

de la compañia. 5e anularán los actuales C?ertiificsaicz 

  

y 

25 

26 

  aportacién y se emitirán los que Ccorrespores de 

  Nésima S : o 
Sr dad com la nueva integreacién sl celital 

  

  

  

    

  

eN ia a esultante Je la presente escritura piblica. 

HA peñor Notario, se servirá añadir laz demás 

, as Je estilo, necesarias para la plena vaelider 
A 

ridi del presente instrumento público. f) Ductor - 

A > * 

Jorge Campos Delgado, matricula número cos mil 

  : Jr 

27 

28 

quinientos veinte y cuatro del Colegic de Abogados de 

    Quito”. (HASTA AQUI .LA MINUTA QUE LOS CTIRGANTES 
  

DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
=Fágina 2 

  
l
o
s
 Y
A



12 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ELEVAN A—ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). 

  

Leida que fue 1á presente escritura "a los 
  . . Fra pp e Lo ca PS 4 . 

comparecientes” - por mi> el Notario, “se ratifican. en - 

  q 
ella y firman conmigo en unidad de atto de tudo To 

  

cual a 

  

: . . 7 o CN e 

  

SR. ECID FQÉBIO ESPINOSA RAMIREZ c-1 0559048] 
q —ÁÉ   A 

  

  

  

  

  

  

  

  

    A Y IGÉSima Cua + 

uita de 
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eonnannnnanons Yo, Carlos Augusto Espinosa Ramirez de nacionalidad 

colombiana,domiciliado en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C., mayor de 

edad, actuando en nombre y representación de la sociedad VIVI URB 

LTDA., en mi carácter de Gerente de la misma, personeria que se acredita 

con el certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

manifiesto : PRIMERO: Que otorgo PODER ESPECIAL pero amplio y 

suficiente al señorSAMUEL SANCHEZ BERMUDEZ, de nacionalidad 

colombiana, con cédula de identidad ecuatoriana :170560653-1, para que 

actuando en nombre y representación de VIVI URB LTDA., sociedad 

comercial constituida de acuerdo a las leyes de la República de Colombia e 

inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá bajo matricula No. 239103, 

suscriba la escritura pública correspondiente a la CESIÓN que a VIVI URB 

LTDA le hace el señor ELIO FABIO ESPINOSA RAMIREZ, identificado con 

cédula de identidad ecuatoriana No. 170552058-1, , de DIECINUEVE MIL 

(19.000) PARTICIPACIONES SOCIALES que a éste pertenecen en la 

compañia PINTUQUIMICA COMPAÑIA LIMITADA; SEGUNDO : EL 

precio convenido para las participaciones transferidas es de 

  

E Carlos A spinosa Ramirez. 
: Representante 

c.c. 2.905.030 de Bogotá 

y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General en Bogotá 

Presentada para autenticar la firma que ante- 
cede, el suscrito Ministerio encargado de las 
funciones Consulares del Ecuador. Certifica 
'que 96 auténtica, siendo la que usa el Señor 
Y . y = o 

ir DEE 
Y 

en todas suyáci ciones. 

Autenticación No. 2 WS, S 

  

El suscrito no asume responsabilidad alguna     Upor el contenido de este documento. ) 

  
 



  
    

, FABRICA Y OFICINAS: 
pintuquimica PANAMERICANA NORTE Km. 7 % 

TELF. 473-360 - TELEFAX: 477-245 
TECNOLOGIA CREATIVA A SU SERVICIO. _ QUITO - ECUADOR “' 

CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente de la Compañia PINTUQUIMICA CIA LTDA, en legal forma 

certifico: Que la Junta General Extraordinaria de socios de esta compañia, 
celebrada el Lunes 31 de agosto de 1.998 resolvió autorizar al socio SR ELIO 
FABIO ESPINOSA RAMIREZ para que ceda 19.000 participaciones sociales de su 
propiedad a favor de la sociedad VIVi 0URB LTDA. Una sociedad comercial 
constituida de conformidad con las leyes pertinentes de la República de Colombia 
e inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá con matrícula No. 239103. 

En forma previa a esta autorización, los socios de la compañia PINTUQUIMICA 
CIA LTDA, acordaron unanimemente aceptar como nuevo socio de esta compañia 
a la cesionaria, Sociedad VIVI URB LTDA; y, así mismo en forma previa, 
renunciaron expresamente a sus derechos preferenciales proporcionales en la A 

cesión autorizada al tenor de este certificado. 

Se deja constancia de que, con la cesión de sus 19.000 participaciones, el *” . 
SR ELIO FABIÓ ESPINOSA RAMIREZ conservaría 1.000 participaciones sociales en A 
el capital social, el mismo que quedaría integrado de la siguiente manera: E 

  

SOCIOS CAPITAL. PAGADO PARTICIPACIONES | ae 

£lio Fabio Espinosa Ramirez 1'000.000,00 1.000 e 
Sdad. VIVI URB Ltda. 19*'000.000,00 19.000 

Carlos Espinosa Ramirez S.C.A. 19'000.000,00 19.000 . 

Carlos Espinosa Ramirez. (pers. natur.) 1'000.000,00 1.000 
Samiel Sanchez Bermúdez 20'000.000,00 20.000 

Diego Campos Miño 1.000,00 1 
A 

V TOTAL, 60'001.000,00 60.001 D 

    
Quito, Septiembre 2 de 1.998 

) 
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s6 anís más y, en fe de ello confísero ea TERCERA 

|'GOPTA CERTIFICADA de la eserttura de Cosión de Purtici- 

  

  

  

  

  

  

  

RAZÓN: En esta fecha tomé nota al margen de la 
  

matriz de la escritura de Constitución de 
  

"PINTUQUÍMICA COMPAÑÍA LIMITADA" otorgada ante el 
  

Doctor Guillermo Buendía Endara Notario Vigésimo 
  

Titular, el 18 de enero de 1991, de la cesión y 
  

transferencia de participaciones contenida en la 
  

escritura cuya copia antegede .- Doy fe .- Quito, 
  

septiembre 28, 1998 .- Y Ñ ÓN 
  

    

        

  

  

Doctor Simón Klcívar Paladines 
  

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 
  

ENCARGADO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA 
  

        
DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

a
e
 RAZON: Con esta Tech se tomó nota al margen de la inscripcion 

núnero: 928, del REGIST RO MERCANTIL de veinte y siete de mayo de 
mil novecientos nas LA Yo UNO. TE. 177? vta. tomo (12, 

correspondiente a la constitución de la Compañia  "PINTUQUIMICA 

COMPAÑIA LIMITADA *, de la presente cesión de participaciones. 

Buito., a seis de octubre de mil novecientos noventa y ocho.” El 

REGISTRADOR.- 

E
N
 m 5 
7
 

E 

  
RAZON: Siento por tal que las firma y rúbrica que anteceden corresponden 

al señor doctor Raúl A. Gaybor Secaira, quien en la actualidad se desempeña 

en las funciones de REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO. 

Quito, a 14 de octubre de 1.998 

  

PRESIDENTE “DE LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE QUITO. 

 


